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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal 
 de Cabrera – Cundinamarca  

 
Cabrera (Cund.), seis (06) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA  DESPACHO COMISORIO  
RADICACIÓN   25120 4089 001 2019 00008 00 
DEMANDANTE  JUVENAL CORTES ANGEL  
DEMANDADO  ALIRIO MOLINA SUSA 

 
Ingresa el expediente al Despacho, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Cabrera 
 

RESUELVE 
 
Devolver:  LAS DILIGENCIAS: al juzgado comitente. por las siguientes 
razones: 
Se han fijado diferentes fechas para la diligencia por usted encomendada, 
pero por causas ajenas a esta unidad judicial se ha dificultado por múltiples   
razones: se encuentra daños en la vía por la fuerte ola invernal la falta de 
asistencia de quienes deben acompañar especialmente comisaría de 
Familia, se ha tenido información que allí residen menores de edad y el 
último inconveniente son los problemas de seguridad por presencia de 
insurgencias en la zona, existen alertas  tempranas emitidas por la 
Defensoría del Pueblo 004 -005-0019 y varios comunicados de la personería 
donde  recomiendan no Salir a diligencias, cuya copia acompaño. 
 
Además, el predio está ubicado en la vereda la Playa que limita con la zona 
Veinte (20) del Distrito Capital, muy cerca, en cambio del casco urbano de 
Cabrera hay una distancia de dos horas treinta en vehículo todo terreno, por 
el deterioro de las vías y otro tiempo igual de regreso.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 
  

Notificada en Estado No. 27 
del 08 de septiembre de 

2023 
Juan Eduardo Daza Barreto 


